
ALCALDIALOCALDE CIUDAD BOLIVAR

CERTIFICACIÓNDE CUMPLIMIENTO (PersonaNatural)

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista JULIAN SANTIAGO GUANUMEN 
HURTADO sobre las actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los 
resultados obtenidos, una vez realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente 
al:

Periodocomprendido entre el 04 denoviembre al30 denoviembre2025

Contrato: No. CPS-988- 2025
Tipo de Contrato: PrestacióndeServicios
Contratista: Julian Santiago guanumen hurtado
Cédula o NIT 1000353007

Objeto: PRESTAR SUS SERVICIOS ASISTENCIALES PARA 

APOYAR LOGÍSTICA Y OPERATIVAMENTE LAS 

FUNCIONES A CARGO DEL ÁREA DEGESTIÓN DEL 

DESARROLLO LOCAL ENMATERIADE MANEJO DE 

INVENTARIOS YELEMENTOSADQUIRIDOS POR EL 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD 

BOLÍVAR

Plazodel contrato: 3 MESES
Fecha Iniciación: 04denoviembredel 2025
Fecha deTerminación: 03 de febrero del 2026
Prórroga(s) N.A
Valor Inicial Pactado: $ 8.730.000
Valor Adicional N.A
Valor aPagar: $ 2.619.000 (pago 1)
Númerode PIN: certificado de EPS
Periodo cotizado. Noviembre

Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de 
compensación Familiar, cuando corresponda, ARL (Administradora de riesgos laborales) y al 
Sistema de Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 
del Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019

En constancia se firma el 1de diciembre del 2025

Supervisor de Apoyo Supervisor/Interventor,

LIBARDO ALFONSO SÁNCHEZ LAGUNA DIEGO ARLEY ARENAS MANRIQUE
Almacenista FDLCB alcalde Local de Ciudad Bolívar
C.C No. 79.159.259 de Bogotá C.C. 1.022.324.351 de Bogotá

Revisó: Caterine Martínez Prieto-Contratista de Apoyo a Liquidaciones
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ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES No 1 
PERÍODO: 04DENOVIEMBRE AL30 DENOVIEMBRE DEL2025

DATOSBÁSICOS DEL CONTRATO

TIPO DE CONTRATO CONTRATODEPRESTACION DE SERVICIOS

No. CONTRATO Y FECHA CPS-988-2025

NOMBRE DEL CONTRATISTA JULIAN SANTIAGO GUANUMEN HURTADO

TIPO (C.C-NIT) YNO. DE 
IDENTIFICACIÓN

1000353007

PLAZO DE EJECUCIÓN 3 MESES

VALORTOTAL DEL CONTRATO $8.730.000

VALOR DELPERIODODE 
COBRO

$2.619.000

No. DEL PROYECTO 
(IMPUTACIÓNPRESUPUESTAL) O2-30-11-74-59-92-02-42-283

FECHAACTA DE INICIO
04 DE NOVIEMBRE DEL 2025

PRÓRROGA1 N/A

ADICIÓN N/A

SUSPENSIÓN N/A

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACIÓN(INCLUYENDO 
PRÓRROGASYSUSPENSIONES)

03 DE FEBRERO DEL 2026

OBJETO DEL CONTRATO

PRESTAR SUS SERVICIOS ASISTENCIALES PARA APOYAR 
LOGÍSTICA Y OPERATIVAMENTE LAS FUNCIONES A CARGO DEL 
ÁREA DE GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL EN MATERIA DE 
MANEJO DE INVENTARIOS Y ELEMENTOS ADQUIRIDOS POR EL 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR
.

1 Si elcontratopresenta másde una suspensión y/oadición y/o prorroga sedeben incluir lasfilasrequeridaspara elregistro dela información
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EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR 

NIT 860.066.942-7 

 
CERTIFICA QUE 

 
Que el(la) señor(a) JULIAN SANTIAGO GUANUMEN HURTADO identificado(a) con Cedula Ciudadania 
1000353007, se encuentra AFILIADO en el Plan de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar 
como cotizante Independiente contrato de prestaci??n seg ún información contenida a la fecha en 
nuestra base de datos. 

 

Fecha Afiliación Fecha Retiro 

20251027 VIGENTE 

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 23 días del mes de Noviembre de 
2.025 

 
Observaciones: 

 
Con destino a: 

A QUIEN INTERESE 

 
Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 
atendida en la línea (601) 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 
multiafiliación en el SGSSS.. 

 
Cordialmente, 
COMPENSAR EPS. 

 
Elaboró: Lina Chat Bot CER-AFI 30636669 



 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) cliente(s) 

JULIAN SANTIAGO GUANUMEN 
HURTADO 

 

 
Identificado con CC 1000353007 

Actualmente tiene(n) el producto Cuenta Ahorros, radicado(a) en la oficina RESTREPO 
VALVANERA, con las siguientes características: 

Cuentamiga 

Número: 24122903492 

Fecha de apertura: 27 de Mayo de 2023 

Condiciones de uso: Individual, 1 firmas(s), 0 sello(s) húmedo(s) o 
de caucho, sin protector 

Estado: Cuenta activa 

Esta constancia se expide con destino a quien pueda interesar, realizada en el Canal 
Digital de la ciudad de Bogotá, el día Martes, 01 de Abril de 2025. 

Cordialmente, 

Vicepresidencia de Banca Masiva 



 

 



SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A.

En su condición de administradora del 

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

NIT 800.224.808-8

CERTIFICA QUE:

JULIAN SANTIAGO GUANUMEN HURTADO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.000.353.007, se 
encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

La presente certificación se expide el 21 de Octubre del 2025.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

Tenga en cuenta:

En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que? porque está 
acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA

Declaración Juramentada

Edificio Liévano
Calle 11 No. 8 -17
Código Postal: 111711
Tel. 3387000 - 3820660
Información Línea 195
www.gobiernobogota.gov.co

Código: GCO-GCI-F138
Versión: 07

Vigencia: 21 de febrero de 2025
Caso HOLA: 124431
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Número de Contrato   988_ de _2025_

Yo, _JULIAN SANTIAGO GUANUMEN HURTADO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 1000353007 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.

INFORMACIÓN PERSONAL SI NO
Soy Pensionado X

Devolución de saldos (No estoy obligado a cotizar pensión) X

Soy Declarante de Renta año 2024 X

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de qué trata el 
artículo 383 Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016.
Haré uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS 
PERSONALES.

   X

Solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente sea tenida en cuenta la 
exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las 
previsiones del numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del 
Decreto 2231 de 2023.

De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe 
el soporte según corresponda):

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO
¿Soy responsable del Impuesto a las ventas IVA?
(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación electrónica)

X

¿Hago aportes a cuenta AFC Ahorro de Fomento a la Construcción-?
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) X

¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) X
¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año 
inmediatamente anterior?
(Anexar certificación en la primera cuenta)

X



CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA

Declaración Juramentada

Edificio Liévano
Calle 11 No. 8 -17
Código Postal: 111711
Tel. 3387000 - 3820660
Información Línea 195
www.gobiernobogota.gov.co

Código: GCO-GCI-F138
Versión: 07

Vigencia: 21 de febrero de 2025
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DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO
¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de 
salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago?
(Anexar certificación en la primera cuenta) X
¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el 
parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con ley 
2277 de 2022 y Art 388 del Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 artículo
1.2.4.1.6 y artículo 1.2.4.1.18 modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de
2017). base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT? 
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes)

X

Se expide y firma a los (03) días del mes de diciembre del 2025.

Firma: 

Nombre: Julian Santiago guanumen hurtado

C.C: 1000353007

Dirección de correspondencia: calle 18 a sur # 11 a 12 este 

Teléfono de contacto: 3245627393

Correo electrónico institucional: N/A @gobiernobogota.gov.co 

Correo electrónico personal: Julianyaleja02@gmail.com
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